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MOD~Lo A QU~S~ REFl!i'J\!i' LA ANTERIOIl lI~SoLUCION

Ji; O. del K-Num. 268

UTIUCE li'ST¡¡: ABONAII~ PAltA lNG¡¡li'SAR EN BANCO DUPLICADO PARA J\~MITIl\ POR LA ENTIDAD COLABO-
O CAJA DE ARORIIOS AutORltADOS RAD0RA A LA lNT~IIVENCION D~ HACIENDA

Contribuyente Impuesto N.~ líquidac. D. N.l. Contribuyente Impuesto N.o llquidac. D. N. l.
o o

Municipio Período Importe C. l. F. Municipio Periodo Importe C. 1 F.
Domicilio . DomiciUo

ABONO a Tesoro Público. Cuenta restringida d. la DeJe'- ABONO a Tesoro Público, Cuenta restringida d. la Dele-
gación d. Hacienda para la recaudación de jos gación de -.Ha.cienda p~ra la recaudación de los
Tributos' por Liquidaciones p",via'mente ,nótificada,c¡. Ttibutospor Liquidaciones previamente notificadas.
la c$nlldad que se indica 'en este Ab()nBJ'~,entre- , la cantidad que se indica en este Abonaré, entre-
gada por el deudor 9itado para el pago. ,de la liqui· gada'por'sl deudor 'citado para el pago de la liqui-
dación que consta. de la que queda plenamente dad60 •. q'Ueeonsta. de laque queda plenamente
liberado ante el Tesoro Pú'Ql1co, . Uberadoante el Tesoro Público.·'

•
;¡ '"!:I ,g.. ~..,

Justificación del ingreso en la Entidad colaboradora .., Justificación del ingreso en la Entidad colaboradora:l :<l
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~

..
!! '":¡ Sello
~

SelloQ de la !:ntidad Ó de ¡a Entidad

-g. colaboradora

~
• colaboradcra

(Banco o Caja (Banco o Caja
::l de Ahorros) de Aborros)

•

Sucursal' Sucursal
.ClaVe Entidad Clave EntldfJ.d

Abo_ número Abonaré numero

,

late documento DO aerA vAUdo' ni Ueva enmiendas. rs,tpadul-as " Este do•..'umento no será 'vAlIdo .1 lleva enmIendas, raspaduras "...... de 101 datos d8 fecha, importe.· justificación del ingte&l:lj arma c~Cé de les 4atos de lacra. importe, iu?tificación del ingreso. finr,¡\
apOderada., lie1lo de iaEntidad. apOderada,; y:sello dala. EntidM.

Tamado 210' X' ~lO mm. Tamaño 210 x 210 mm,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de octubre de 1972 por hJ: que 86
ltJan los ámbitos de las autoriZaciohesdEt ... trans~
porte público discrecional de viajeros con. 'Vehtcu~

108 de diez o más plazas.

Dustrtsimo sefiór:

El arUculo ~ del Reglamento de Ordenación de los. Trans.,.
portes MeCánicos por Carretera estabJece la. posibiltd{Ui' de· otor
gar~ w»,·radlQ ele acción limitado o nacional, Ia$,aútorlzacionea
precisas para_efectuar servicios:púbJ,jcos dlscrOOCi(lna~e$,

S;I bien en el ámbito del transp0l'te deJ1l~rcaJlci$;s',se'vien~.
efectuando 1& diferenciacióntt;lendonada. otorgándo$6~;sí ~uto
ri~iones_de .radl0 .10081. comarcal Y'n.cionaI.én '~camfH,) .d~
transPQrte. de viajeros no existe de hecho ,ótra,~Ii~ta ·qu'e· ll:i,
~enomlnada evo. para vehículos de más _delluev.e:Pla~des.
tinados a esta actividad_ genérica, ya que los rest;a,ntestwo$ de
t?-rfeta . obedecen a diversidad de tráfkoso eape:cia.iciad· del
t1tular del vehículo,. pero sin limitaci6n· alguna de ámbito de
actuación..

•

Las clrcunsÜlnciasque en la actualidad inciden en el sector
de qUe setr-ata &CO,Il$eiu. de acuerdo con la norma reglamen
tari~ citat)a. la dif:eTEmciaeión de las.·autorizaciones en relación
con elálDbitO-~nquepocJra·tener lugar el -transporte, a fin de
lograr sumejbr otdéri&cl{m. ,.,

En su .virtud. este. Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.. Conforme. a lo d1~uesto en el articulo 33 del Regla.mEnto
de Ordenac1Óf de IOS~rfl.UsportesMecán.icospor Carretera, las
aut()rizacione~p_fa.I"ervicios diScrecionales de transporte de
viajeros set"ánde una; de las Síguiente·s claSes:

1.1. Con radio de: $cción de 50 kilómetros, contados a partir
de la localidati epquetllnga residencia el vehículo,

La tatfeta_'(;Qrrespóndlt'nte seclasifkará en la serie "VDL>..
1'.2. Con íádl0 de acción comarcal. en cuyo caso se clasifi

cará la Uir]eta en laserle "VDC.,
1.3, C<)Ur$dio de acción nac1ona,l. clasificándose la tarjeta

en la serie ..VDN...

Laque cOlnunico a V. I. para su cartocimiento y efectos.
Díos guard.ea···V... 1. ·muchosa:t\os.
Madrid, 27 de octubre· de 1972.

FERNAND~Z DE LA MORA,

nmo~ Sr, Director, general de Transportés Terrestres


